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( INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, • APROVECHAR Y ! EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO\COMERCIAL @UE OTORGA EL_; 

1 INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO XEOK, S. DE R.L. DE 
- • ' 1 ' • 

C.V., DE CONFORM.IDAD CON LOS SIGUIENTES: 
1 

f\NTECEDENTES 

l. ~Mediant~ escrito presentado el ;l de en~ro 1e 2017, ~ADIO XEOK, S. DE R.L. DE 
l C.V., solibtó autorización para el cambio de frecuencia de la concesion para 

explotar comercialmente la frefuencia 900 ,kHz, i a través de la estación con 
distintivcfde llamada XEOK-AM, en Guadalupe, Nuevo León; que le fue ótorgado 
el 25 de noviembre de/2009, por u~ pld~o de 12 ( doce) a~os, contados a partir <;Jel 
día 2G-de junio de 2008 y yencimiepto el 19 de junio de 2020, a una

1
frecuencia en 

la ba'}da de Frecuencia Modulada. / · \ 

\ 

11. El Pleno de Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante acuerdo ) 
P/IFT/070617 /307 del 7 d,e junio de 2017, resolvió otorgar a_tavor dp RADIO XEbK, S. 1 

- ,,---- DE R.L. DE C.V., una prórroga de vigencia por un plazo de 20 (veinte) años, 
contados a partir del día 20 de junio de 2020 y vencimiento el 20 de junio de 2040, 

111. 

a una frecueAcia en la banda de Frecuencia Modu.lada. 

1 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/140717/460 de fecha 14 de julio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
autorización r¡;lferida en el Antece<;Jente I y como consecuencia otorgar un6 
Concesión

1
para usar: ap1ovechar y /,xplotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso comercial en la banda de Frecuencia Modulada, a favor , 

\ -

1 ',, 1 

de RADIO XEOK, S. DE R.L. DE C.V. \ ;' 
~ ' ! 

Derivado'de lo anterior, con fundamento en lo:; rntículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitüción Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 5, z, 15 fraccjones IV, Vllly XV, 

-~ ! 1 1 

l 7 fracción 1, 1 7 5, 7 6 fracción 1, 99, 100, \ 105, 106 . y 107 de la I Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

J ' 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 ,y 17, párrafo primero de la Ley 

1 ', 

G~neral de Bienes Nacionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, lO y l l del Acuerdo mediante el cual 
LeÍ Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 

mediant~ los cuales el' Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los 6riterios 
para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la 

\ banda de amplitud modulada a frecuencia .modulada y; l, 4 fracción II y 14 fracción X, 

/ l de8 
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del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de"Telecornuriicaciones, se expide el 
presente Título d~ Concesión para usar, aproved'iar y.explotm-eandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 

l. 

) 

CONDICIONE~\ 

Disposiciones Generales 

) \ 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
1 / 

1.1.Concesión de espectro radioeléctrico: La presente'concesión que confiere el 
\ ' 

derecho para usar, aprovechm y explotar bandas de(frecuencias del espectro 
rmdioel,ctrico para uso comercial que otorga el lnsfüuto. ) : \ 

\ \ . 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

) 

1.3. lnstitut;;) El Instituto ~~deral de Telecomunicaciones; 

/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones ypadlodifusión; 
\ \ . / 

1.5. Se1cio público de radiodifusión sonora: SeNicio público de interés general que 
se' presta mediante la propagación de qndas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, hacienqo uso, aprpvechamiento o explotación 
de canales de tr,::insmisión de radiodifusión, con el que !.a población puede·· 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 

./ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro:.radioeléctricb. Con 19 Conc~sióh 
1 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las. 
',, / 

bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

i r A 
La prestac¡ón de lqs servicios de radiodifusión objeto del presente título y 12! 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sl(Jjetarse Oilü'Corístitución Políticd de los Estados Unidos Mexiéanos, a los tratddos -. . ' 
internacionales de los que el Estado Mexic-9no sea part~, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones 

( 
( 

técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

) \ 
( 

/ 

) 

/ 
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disposiciones administrativas de carácter general, 
establecidas eh el presente título. 

' . ) 

así fomo q) las 

- 1 

~, . 
;1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

condiciones 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, · 
derogadas y/o reformódas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

entrada en vigor. 
(" 

,,--

/ \ 
Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaci9nes y documentos, el ubicado en: Boulevard de los Virreyes 

No. 103~, Col. Lomas de Chapultepec, De/f\-1igu/s)I Hidalgo, C.P. l lO0?, Ciudad de 

México. ; ' ' 
/ 

En ,taso de q~ el 9oncesionario clmbie el 1dorr!icilio par.a oír y recibir 
notificaciones ' a que s~ · refiere /el párrafo anterior, deberó hacerlo del 

1 -conocimiento del Instituto con unb antelación de 15 (quince) días naturales 
' • 1 

previos a tal evento, en la inteligencia de que cudlquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 

' 1 1 

en el primer párrafo dé este numeral, sin qué,afecte su validez. J 

( 
/ 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, / -

aprovechar y explotar las banda\ de frecuencias dEll espec:tro radioeléct\ico de "' 
radiodifusión bajo los pa(ámetros y características.técnicas sigµientes: 

1)1 . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4( Clase d1 Estación: 

5. Co~rdenadas de referencia 
Población Principal a Servir:, ,, / 

90.9 MHz 
J 

/xHoK-FM ) 

Guadalupe, Nuevo León 
! 

A 

de la L.N,J5º40'l 7" 
[W. 100º18'31" 

El obj~to de lá concesipn es el uso, aprovechamiento y explotacióri de bandas 
_/ de, frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

\ ' \ _/ 

\ 
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/ radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrqn utiliza\se las bandas 
de frecuen,cias establecidas en el presente título parq fines distintos. 

' 

1 

( El Concesf~ario deberá preseiyar al Instituto, ~n un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
.días hábiles contados a partir del día siguiente q aquel en que éste acepte !as 
nuevas condiciones a) el Estudio de Predicción,,de Área de Servicio (AS-FM); b) en · 

caso de modificación del soporte estructural o de1cambio dk ubicación de la 
antena, ei Plano de Ubicación (PÓ-FM), acompañado de la opinión favorable de 
la autoridadiompetente en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito 

' - 1 

mediante ei cual solicitó la opinión de la referida autoridCJd, El. Instituto 

/~ondicio~a\á la aprobación a dicha opirilón; e) croquis de ope~ación múltiple, de 
ser el caso,' y d) pago de los derechos correspondientes al estudio de la 
documentación, 

. ( 
El Concésionario deberá iniciar la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, cor;itados a partir 

,, del día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los 
parámetros técnicos presentados, conforme a las c9ndiciones y características 
establecidas en el presente título. \ ) , 

' \ 
Para tal efecto, ~eberGJ dar aviso al lnstitut? de dicha situación dentro, de¡los 5 
(cin~) días naturales siguientes a que ello acontezca. 

\ 
\ 

) 
1 ) 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

) 

1 
', 1 

1 
Población principal a servir/ Estado(s). 

Guadqlupe, Nuevo León 

/ 
i/ 
'¡ 

' 
6. Vigencia de la Concesión. En términos de1 1o indicado por el artículo 11 de 'ic:Js 

Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de 
radiodifusión sonora que operan en la banda de amplitud modula~a •a frecuencia 

,.. modulada, la Concesión de espectro radioeléctrico ; para uso comercial, 
1 _ • 1, l.. 

continuará coh1 la vigencia dtorgada originalmente, esto es, del 20 de junio de 
\ ! 

1 

1 ) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

f. 

2008 y vencimiento el 119 de junio de 2020, la cual podr0 smprorrogada conforme 

la Id> dispuesto en la Ley. .. 

j . I 
Compromisos de inversióh. El Concesionario sé coll)promete a realizar todas las 

, inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
\ al dmparo del presente título,· se preste de,manera eonti~ua, eficiente y con 1 /--/ 

calidad. \ 

\ / ; 
8 . . •· Poderes. En ningún caso,\e¡i Concesionario podrá otorgar poder~s y)o mandatos 

1 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan po(objeto o hagón posible al apoderado,b mandatario el ejercicio de los 

10. 
1 

d~rechos y obligaciones del títul0. / , , --· 

\ 

Gravámenes. ,Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
~olicitar la inscripción dfil los instrumE¡ntos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardaDdentro de 11os ~O (sesenta) días naturales siguientes a 
la fécha de su constitución; dicho registro procederá siempre yi cuando el 

( ( ' 

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

y aclministrativas aplicables. 
} 

'> 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen &berá establec;er 
e;presame• te que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
\de concesionario al áé;reedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

lnstitu}ó autorice la cesi6n de derechos en los términos que disponga la LE¡y,-para 
que la Concesión de. espectro radioeléctrico le sea adjudicada, /n su caso, al 

acreed~r y/o a un tercero. 

. ( ( 
Derechos y o~ligaciones 

Calidad de la operación. El, Concesionario deberá curi:Jplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable én materia de calidad dé servicio. El Instituto podrá 

\ . ~ 

requerir ,Gll <::;oocesiooario un informe que contenga los resultados de sus 
'evaluaci~nes'.'a fin de acredit9r que opera de conformidad con la\normatividad 

aplicable. ,-

\ 
( 

( 

\ 
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! 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las accion

1
es 

necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran prs)sentarse¡ 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espEJctro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamElnte comprobables y 
atribuid~s al Concesionario. ( ) -

\ ' 

De conformidad1 con 
1
10 dispuesto en la li9gislación aplicable en-materia de 

radiodifusión y 'telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar "lªs _ 
disposiciones qv_e el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que \'e refiere el'párrafo que antecede. De Igual form9, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologícis de 
radiocomunicaci&J:), el Concesionario deberó acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencid de las transmisiones en 
beneficio del interés-público~ --

! // 

\ 
1_ 12. Modificaciones'; Técnicas. El lnstituto 1 ¿odrá determinar mddiflcacioJes a las 

condiciones técnicas de bperación del presente título, segdn sea necesario p<bra 
la adecuada introducci9n, implc;mtación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán' versar en el uso de une/ 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en uha 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potehcia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. \ 

\ ' 

( ' ' ' ' \ 
13, Multiprogramación. El Concesiono90 deberá notificar al Instituto los cahales de 

transmisión de radiodifusi0n que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

\ ' ' 

Generales para el Acceso a la Multiprográmación, publicado~ eh el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bierl, la normátividad que 'en este 
aspecto E;Jmita el Instituto. ,- ,----

\ 

14. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario deberá ut.i]izar el estándar IBOC 

en modo híbrido de s~ñales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, ápegado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y 09eración ~e las 
estasiones de radiodifus~ón s~nora ed frecuencia mocl_ulada en Ía banda de 81] 
MHz a 108 MHz", así como a lo dis¡:c,uesto en el ''Acuerdo por él que se adopte/¡ el 
estándar para la rrn;lio digital terrestre f se réstablece la política para que los 

\ ' 
1 
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INSTITUTO FEDEllAL DE 

• ., TELECOMUNICACIONES 

concesionarios y permísíonaríos\de radíddífusión en /as bandas 53S-7705 !<Hz y 88-
108 MHz, lleven a cabo la transición a la tecnología dígito/ en forma v.oluntaríd', 
en lo que resulte aplicable y no contravenga a '10s Lineamientos de Cambio de 
Frecuencias mediante los cuales este Instituto establece )os criterios para el 
cqmbio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la 

banda de AM a FM. ( 
! 

/ ( 

15. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligado a 
transmitir <3n 1forma simultgnea el mismo contenido de programación en lci banda! 
df AM y en la señal híbrida de la banda de FM, materia de la autorización, 
dürante un año, 9ontad9 a partir d~ la fecha de presentación del aviso del inicio 
de operaciones en la banda de FM a que se refiere la prese_nte Condición de este 

• I Título. 

1 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea, revertirá de pleno derecho 
al Estado lb frecu¡ncia en la t:lpnda de AM, y únicamente ¡:i_odrá prestar el servid:io 
concesionado a través de la banda de FM. Lo¡ anterior, sin necesidad de 

-- - \ 

pror:iunciamiento por parte, del Instituto, salvo que este determine, y notifique, 
previo a la conciusión del año de transmisión simultánea, que en- la cobertut<;i __ _/ 

determinada, de conformidad con lcís disposiciones técnicas aplicables, de la 
estación dE¡ AM, se encuentran poblaci,ones que únicamente reciben dicha señal, 
en cuyo daso el concesiohario deberá continuar con la transmisión Ein forma 

\simultánea del mismo< contenido en ambas frecuencias, hasta que el Instituto 
determinE; / notifique al concesionario que la continuidad del servicio de .• 

radiodifusión sonora está debidamente garantizada. \ / 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior, no fuera presentado en 
' ' ( 

tiempo y forma, se presumirá que el concesionario inició operaciones en l.a banda 
de FM el\ último día del plazo concedido, lo anterior sin I perjuicio de la sanción 

correspondiente qye en su caso détermin<3 este Instituto. 

I .. \ / 
16. ' c. ontraprestaciones. El Concesionario enteró q la T esnrería de la 

1
Federacióv1 las 

' / -, \ 

cantidades de $2,263,551.00 (DOS MILLONES DOSCIE,f)!TOS SESENTA Y TRES MIL . 
QCJINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), p~r concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 

' Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar tosfas las contribuciones que 

al efepto establezcan las disposiciopes aplicables en la materia. 

l / \\ 

\ 
\ 
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Jurisdicción y Competen~ia 

/\ 

\ 

( 
17. Jurisdicción y competencia. Para tpdo lo relativo a la · interpretación y 

cumplimiento del presente título, salve\ lo que ac;Jministra)ivamente corresponda 
resolver al Jnstituto. el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 

/ -· / 
Juzgados y Tribunales Federales .Éspecializados en Competencia Económica, 

, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
t: rrmunciando al fuero /que pJdiere cc,rresponde¡le en razón dé su domicilio 

¡1>resente o futuro. ) 
. 1 • 

"' - i 

) / 
Ciudad de México, a 3 1 QCT ')f\17 

/ ! 

.. INSTITUTO FEDERAL DE TELEcoJUNICACIONES 

-,"=~~~MISIONADO PRESIDENTE 

1 

ALDO CONTRERAS SAtDÍVAR 
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